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Extracto sentencia
Fecha de publicación: 21 de mayo de 2026

EXTRACTO

Ante el Segundo Juzgado Civil de San Miguel, en causa Rol 152-2024. caratulada “GUIÑEZ”, por

sentencia definitiva de fecha 08 enero de 2026, en autos sobre rectificación de partida de nacimiento N°

5180, Registro Civil, del año 1992, de la circunscripción de Santiago, correspondiente a doña VALERIA

ISAMAR GUINEZ ALVAREZ, cédula de identidad N°18.120.943-7, domiciliada en Judas Tadeo N.°

10816, Villa Santo Tomás, comuna de La Pintana, Región Metropolitana, se ha resuelto acoger la

solicitud deducida, ordenando que en lo sucesivo la interesada sea individualizada con el nombre de

ISAMAR VALERIA GUINEZ ALVAREZ.
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NOMENCLATURA : 1. [380]Certificado.
JUZGADO : 2  Juzgado Civil de San Miguelº
CAUSA ROL : V-152-2024
CARATULADO : GU EZ/ÍÑ

San Miguel,  siete de mayo de dos mil veintis isé
EXTRACTO

Ante el Segundo Juzgado Civil de San Miguel, en causa Rol 152-2024. caratulada 
GUI EZ ,  por  sentencia  definitiva  de fecha 08 enero de 2026,  en autos  sobre“ Ñ ”  

rectificaci n de partida de nacimiento N  5180, Registro Civil, del a o 1992, de laó ° ñ  
circunscripci n de Santiago, correspondiente a do a VALERIA ISAMAR GUINEZó ñ  
ALVAREZ, c dula de identidad N 18.120.943-7, domiciliada en Judas Tadeo N.é ° ° 
10816, Villa Santo Tom s,  comuna de La Pintana,  Regi n Metropolitana, se  haá ó  
resuelto acoger la solicitud deducida, ordenando que en lo sucesivo la interesada sea 
individualizada con el nombre de ISAMAR VALERIA GUINEZ ALVAREZ.

Código: XJSPCFUEKBT
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